
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 

VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Cesar, primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA     
Radicación No. 20 001 001 2022 00155 00 
Accionante: ANGELMIRO ARIAS SANCHEZ 
Accionado: CARCEL JUDICIAL DE VALLEDUPAR y el INPEC  
Vinculadas: UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIO (USPEC) y el 
FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE SALUD PPL – FIDUCIA CENTRAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, previo 

a admitir el presente incidente, se REQUIERE por SEGUNDA VEZ a la directora del 

Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Mediana Seguridad EPMSC doctora 

ENILDA VÁSQUEZ OÑATE; al director de INPEC Brigadier General TITO YESID 

CASTELLANOS TUAY; al director general del Unidad de Servicios Penitenciarios y 

Carcelarios (USPEC) doctor ANDRÉS ERNESTO DÍAZ HERNÁNDEZ y a la 

Gerente del FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE SALUD PPL – FIDUCIA 

CENTRAL doctora LILIANA MARIA CALDERÓN CASTRO y/o quien haga sus 

veces para que en el término de tres (03) días, contados a partir del día siguiente a 

la notificación del presente proveído, informen el nombre y cargo del funcionario 

obligado al cumplimiento del fallo de tutela.  

Dentro del mismo término el superior jerárquico de cada una de las personas 

accionada deberá informar que gestiones ha realizado para el cumplimiento de la 

orden constitucional en su condición de superior jerárquico.  

Hágase saber a los funcionarios requeridos, que en atención a lo dispuesto en el 

numeral 3º del artículo 44 C. G. del P., ante el incumplimiento de la presente orden 

serán sancionados con multa de hasta 10 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

  
 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA  
JUEZ  

 
SPLR  
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